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Señor Director:r
0 ¢1 Chile acaba de marcar un hito

histórico. El 9 de febrero de 2026, el
Presidente Gabriel Boric promulgó la ley
que crea el Sistema Nacional de Apoyos
y Cuidados (Chile Cuida).

Quisiera señalar claramente que esta
ley es revolucionaria y subversiva.

Es revolucionaria porque, por primera
vez en la historia del pais, el Estado asume

el cuidado como un derecho humano y una
responsabilidad pública, y no sólo como
una tarea privada, puertas adentro.

Desde la perspectiva de nuestra cart-
era, Bienes Nacionales, su relevancia es
estratégica porque entrega un recono-
cimiento al trabajo invisible. Esta ley
saca del anonimato a miles de mujeres
magallánicas que históricamente han
postergado sus proyectos de vida para
cuidar a otros, otorgandoles un estatus

legal y protección.
En una región con las complejidades

geográficas de Magallanes, el sistema
Chile Cuida busca llegar a los rincones
más aislados, asegurando que el apoyo
del Estado no dependa de la ubicación
del hogar.

La revolución radica en que el cuida-
do deja de ser una carga individual para
transformarse en el cuarto pilar del sis-
tema de protección social, al mismo nivel
que la salud o la educación.

Señor Director, al mismo tiempo que
es revolucionaria, esta ley es subver-
siva; es decir, tiene el potencial de dar
vuelta el orden establecido, pues rompe
con la idea tradicional de que el cuidado
es una obligación privada y femenina,
"subvirtiendo" la estructura social que
dejaba esta carga exclusivamente en las
familias sin apoyo estatal. De este modo,

se reconoce el cuidado como un trabajo
que sostiene la economia y se desafía la
lógica de mercado que ignora las labores
no remuneradas

Este, creo, es uno de los legados politi-
cos más grandes de nuestro gobierno,
precisamente por su capacidad de trans-
formar la base de la protección social
en Chile.

Señor Director, esta ley también
nos ha enseñado a cambiar pañales, ya
que ese acto es uno de los momentos de
mayor vulnerabilidad para una persona.
La norma busca otorgar dignidad tanto a
quien recibe el cuidado - asegurando su
higiene y salud- como a quien lo entrega,
evitando el agotamiento extremo.

Usted concordará en que, históri-
camente, las tareas de aseo y cuidado
personal, como cambiar pañales a un
adulto mayor o a una persona con de-

pendencia severa, han sido vistas como
una "obligación natural" de la familia,
generalmente de las mujeres, y no como
un trabajo. La ley ahora valida y apoya
esa acción específica como una función
social esencial.

La ley de cuidados rompe la barrera
entre lo público (las politicas) y lo privado
(lo que ocurre en el dormitorio de un en-
fermo), transformando un acto doméstico
en una politica de Estado.

Por tanto, señor Director, el Sistema
Nacional de Apoyos y Cuidados no es
sólo un programa administrativo, sino
un cambio profundo en la cultura y el
derecho chileno.

Sergio Reyes Tapia
Secretario Regional

Ministerial de Bienes Nacionales
Region de Magallanes y
de la Antártica Chilena

Recuperar la Zona Franca:

un desafío pendiente para Magallanes

Hoy vuelve a la
palestra un tema
que -tal como ad-
vertimos cuando
un conflicto no se

resuelve de raiz- nunca dejó de
ser una herida abierta: la situación
de la Zona Franca. Es una realidad
que me tocó conocer de cerca y
que hoy, lamentablemente, nos
da la razón.

Cuando presidi la CPC Ma-
gallanes, dimos una gran batalla
junto a la Cámara Franca-socia
en aquel entonces- contra las
condiciones de la última licitación,
actualmente bajo la administra-
ción de Rentas Inmobiliarias. Mi
planteamiento inicial fue drástico
pero certero: la licitación se aleja-
ba totalmente del espíritu original
de la Ley de Zona Franca, la cual
busca que el Estado se abstenga
de cobrar impuestos y aranceles
para beneficiar a los habitantes y
permitir que las empresas locales
adquieran insumos a menores
costos.

Sin embargo, terminamos con
un modelo que priorizó a "quien le

nistrar el recinto. En la práctica,
esto se traduce en un "impuesto
inventado" que contraviene la ley
y que, finalmente, terminamos
pagando todos los magallánicos.
Lamentablemente, ocurrió lo de
siempre: la mayoria prefirió la
negociación individual en lugar de
dar una batalla colectiva contra la

injusticia de los poderes fácticos.

Una red de
protección desatada

La gravedad de lo ocurrido
en esa licitación se refleja en una
maniobra administrativa alarman-
te. Durante el primer gobierno de
Sebastian Piñera, el intendente
de la época dejó firmada la acep-
tación de una modificación en las
inversiones obligatorias que debía
cumplir la concesionaria. Curiosa-
mente, renunció seis meses antes
de terminar su periodo (el 11 de
septiembre de 2013).

Para cubrir ese último tramo,
asumió como intendente el actual
alcalde de Punta Arenas (hasta el
11 de marzo de 2014). Al asumir
el nuevo gobierno, las autoridades

los papeles con la aprobación del
cambio de inversiones ya firmada.
Debido a que habían transcurrido
exactamente los seis meses de
responsabilidad administrativa
del primer intendente, ya no se
podía ejercer ninguna acción
legal (actualmente trabajamos en
un proyecto para extender esta
responsabilidad a dos o tres años).
Estábamos ante una verdadera
red de protección tejida detrás
del contrato de concesión.

El costo de un
"impuesto inventado"
Como era de prever, los

problemas escalaron: cobros
excesivos y ventas con IVA al in-
terior del recinto que deforman el
objetivoprincipal de la franquicia.
Lo lógico habría sido realizar una
licitación basada en quién cobrara
menos por administrar, estable-
ciendo un porcentaje de recursos
para reinvertir directamente en
la Zona Franca en beneficio de los
emprendedores y la comunidad
(locales para emprendedores,
centro de expositores, etc.), bajo

privada.
Todos los años vemos con

asombro cómo la administrado-
ra de la Zona Franca entrega un
"famoso cheque" al Gobierno
Regional. Recientemente, se
informó que el último pago por
este concepto alcanzó la cifra de
$4.713.845.579 anuales. Para que
tomemos conciencia real de lo que
esto significa: si consideramos una
población de 166.000 habitantes,
este "impuesto inventado" repre-
senta un costo de más de $28.300
por cada magallánico. En términos
aún más cotidianos: ese dinero
equivale a 11,3 kilos de pan por
persona (considerando un precio
de $2.500 cl kilo).

Es dinero que sale del esfuerzo

regional para alimentar una es-
tructura que traiciona su origen.
Históricamente, nuestra Zona
Franca ha sido objeto de abusos
por parte del centralismo y del
propio Estado, llegando incluso a

la manipulación de nuestras leyes
en Magallanes. Ante estos atrope-
llos constantes, cabe preguntarse:
¿No habrá llegado la hora de que

Eugenio González, creador del socialismo democrático

Eugenio González fue
rector de la Univer-
sidad de Chile entre
1963 y 1968. Pero fue
mucho más que eso:

fue un personaje versátil que es-
cribió ensayos, cuentos y novelas.

Entre sus ensayos destaca
la fundamentación teórica de
los principios del Partido So-
cialista. Entre sus novelas hay
que considerar Más afuera, en
la cual relata lo que pretendió
realizar Carlos Ibáñez cuando
fue dictador entre 1927 y 1931,
además de su propio sufrimiento
como exiliado político.

Sin embargo, la principal im-
portancia de Eugenio González
es que puede considerarsele el
precursor del socialismo demo-
crático. Esto lo expone magis-

tralmente Alejandro Witker en
su bello libro Eugenio González:
Socialismo y democracia.

Hay que partir señalando que
fue ministro de Educación de
la "República Socialista". Esta
ocurrió en un momento mun-
dial interesante y acogedor: en
Nicaragua ya operaba Sandino;
en El Salvador tenia lugar la
insurrección campesina de 1932,
donde fue asesinado Farabundo
Marti; y en 1933 se producía una
revolución en Cuba.

Eugenio González fue, ade-
más, decano del Pedagógico,
senador, novelista y un temprano
critico de la URSS debido al de-
sarrollo de un socialismo buro-
crático en dicha nación. También
es él quien acuña la tesis de que
el socialismo no debía estatizar,

sino más bien socializar. La dife-
rencia estriba en la participación
de los trabajadores, la cual es el
eje de la socialización, a diferen-
cia de la mera estatización.

González participó en la crea-
ción de una "nueva izquierda"
que buscaba fusionar el socia-
lismo con la democracia y que
proponia la unidad latinoameri-
cana. Para ·i, solo el socialismo
era una alternativa válida. A
través de su legado, regresaría
al mundo la esperanza tras el
desastre del fin de la URSS y el
derrumbe del Muro de Berlin.
Mediante su implementación, se
podría enfrentar al capitalismo,
especialmente al neoliberalis-
mo que domina el mundo en la
actualidad.

Entre sus aportes, hay que

insistir en la idea de que el so-
cialismo no es estatista ni busca
reforzar el poder del Estado.
Para este idcólogo, el verdade-
ro socialismo estaba muy lejos
del modelo soviético, donde el
Estado lo era todo.

En su célebre polémica de
1953 en el Senado, donde de-
batió con el liberal Raúl Marin
Balmaceda, afirmó con énfasis:
"Ni tirania del mercado ni tirania
del Estado". Y continuo diciendo:
"Queremos una economia para
el hombre y no para el Estado".

A ese socialismo partici-
pativo, González le asignó la

tarea de fundar una "republica
democrática de trabajadores"
en la cual el socialismo y la
democracia se conectan hasta
hacerse una sola.
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Alejandro Kusanovic Glusevic
Senador por Magallanes

Tomás Moulian
Sociólogo y politólogo
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